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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARGARITA MARÍA 

MUÑOZ PÉREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES,  de conformidad con lo decidido por el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Medellín mediante auto del 15 de junio de 2023 (Fl.103 

del archivo 3 del expediente), se ordena avocar conocimiento del proceso, y se 

fija fecha de audiencia contemplada por el artículo 72 del C.P.T y la S.S para el 

OCHO (08) DE AGOSTO DE 2023 A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 114, conforme el artículo 13, Parágrafo 
1° del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 12 de 
JULIO  de 2023, los cuales pueden ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 
 

 
__________________________________________ 

SIMÓN CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 
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Gloria Patricia Betancurt Hernandez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004

Medellin - Antioquia
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